
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  
 
Proceso:   Declarativo de Pertenencia 
Radicado:   252903103002-2020-00244-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente al de la notificación que por estado 
se haga de este auto, acredite el cumplimiento de la carga, de allegar el 
registro fotográfico de la valla de emplazamiento de que trata el Art. 375 
del CGP, así como la inscripción de la demanda en el folio inmobiliario 
157-9882 de la ORIPP de Fusagasugá. So pena de dar aplicación al 
Art. 317 del CGP, dada la evidente falta de interés en el asunto. 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 


